
f 
se organizado sobre bases esccsi Ta mente democráti
cas. Con el decreto referido se dio una forma mocho 
mas restricti?a y conveniente á esta institución, y 
sin embargo en 1845 desapareció de la ley fundamen* 
tal, porque las Cortes y V. M . la consideraron en des
acuerdo con nuestras costumbres y con el modo de en
juiciar de nuestros tribunales, y desapareció también 
de la ley de imprenta, reemplazándola con tribunales 
colegiados no permanentes de jueces de primera ins
tancia. Recientemente, y tal vez con la mira de com
pletar con una nueva prueba las esper iencias antevio-
riores, se ensayó de nuevo el restablecimiento del ju
rado en el Real decreto vigente de 2de abril del año 
anterior, y este ensayo ba sido un testimonio mas de 
las dificultades que hay que vencer en España para na
turalizar una institución desconocida.. 

Los consejeros responsables no descenderán, seño
ra, á mas pormenores sobre este punto-, pero no pue
den menos de llamar su soberana atención hacia el re
sultado de losdiferentes sistemas ensayados hasta aho
ra para juzgar los delitos de imprenta. El establecido 
por el real decreto de 6 de julio de 1845 ofrecía á la 
libertad, al orden y á la justicia reconocidasgarantias 
de saber, de independencia y de imparcialidad en los 
fallos. Cualquiera que sea la opinión de la mayoría de 
los publicistas acerca del jurado es lo cierto que en 
España, en el estado actual de nuestras costumbres, 
inspira mas confianza en el acierto de sus pro v i 
cias un tribunal de jueces inamovibles é independien-
dientes que tienen por oficio administrar justicia 
y fundan en administrarla bien su crédito, su re
putación y su porvenir, que jueces event uales á quie
nes repugna abandonar sus ordinarias ocupaciones 
para contraer compromisos que juagan gravea y mo
lestos. Por estas consideraciones el Consejo de Miois-

PARTE OFICIAL. 
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PUE ID ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

BSPOSICION A S. M . 

Señora: Desde 1844 está regida la imprenta por 
reales decretos. Casi todos los ministros que desde 
aquella época se han sucedido en el gobierno de la 
nación han juzgado necesario adoptar medidas mas ó 
menos severas para reprimir los abusos de la libertad 
de escribir, y salvarla de sus propios escesos. Peroles-
ta situación de la prensa no debe ser definitiva, y el 
gabinete actual que se propone someter á las Cortes 
la revisión de algunos puntos de nuestras leyes poli-
ticas, piensa también sujetar al mismo examen un 
proyecto de ley que regularice y determine el ejerci
cio de la libertad de imprenta, y fije el estado legal 
de esta garantía importantísima de todos los derechos 
civiles y políticos. Entretanto creé el gobierno de 
Y . M . que el real decreto de & de abril del año ante
rior necesita perentoriamente algunas reformas recia, 
madaspor la opinión pública y justificadas por la es-
pe riencia. Los consejeros de la corona que propusie
ron á V. M . el real decreto de 10 de abril de 1844 
hubieron de creer tal vez que si el jurado no se hahia 
aplicado en España con éxito tan feliz como en otras 
naciones, sus inconvenientes no provenían de las cir
cunstancias especiales de nuestro país, sino de haber-



Iros propone á Y . II . que, sin perjuicio de lo 
suelvan las" Corles eo su dia, se vuelve per ahora 
desde luego en cuanto al modo de juzgar I 
de la prensa, á la legislación establecida 
decreto de 6 de julio de 1815. Pero como jeeini v i 
gente de 2 de abril del año último haya también otros 
puntos verdaderamente dignos de revisión y anejora, 
cree el Consejo de Ministros que seria conven ¡noto 
reformar al menos los mas importantes. Es el princi
pal de ellos el que determina las condiciones necesa
rias para ser editor de periódico, algunas de las cuales 
imponen, a las empresas graves sacrificios, sin ser 
rantia eSmt^\p;^im'^^f¡^ de la prensa. 

ben á aconsejar á Y . M las providencias qoe sean in
dispensables*, pero al mismo tiempo no quieren sujc- J 
tar con trabas innecesarias la libre epiision del pensa
miento ni la discusión tranquila é ilustrada de los ne
gocios pdülriur v * * j p * » « s > - * wmmÉmmmi 

Algunas otras novedades de menos importancia 
contiene ademas el adjunto proyecto de decreto, si 
novedad puede llamarse el restablecimiento de la le
gislación anterior que estnvo vigente durante la admi
nistración de varios gobiernos, pero todas han sido 
inspiradas por el mismo pensamiento de conciliar 
en lo posible la libertad de imprenta con el respeto de
bido á ' lee grandes y trascendentales intereses, une 
puede comprometer su desenfreno. 

Fondado en estas consideraciones el Consejo de 
Ministros propone á V . M. el siguiente proyecto de 
decreto. - . • i 

waario 2 de enero •de 1853. -r— Señora.— A 
L. R. P. de Y . M. — El conde de Alcoy, presidente 
del Consejo «le Ministros y ministro de Estado, 
derico Vahey, ministro de Gracia y Justicia, 
de Lara, ministro de la Guerra.—Gabriel de Aristi-
zabai Reutt, ministro do Hacienda.—El conde de M i 
rasol, ministro de Marina é interino de Fomento.— 
Alejandro Llórenle, ministro de la Gobernación.. 

S E A L DECRETO. 

Conformándome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros acerca de la necesidad de hacer algunas re
formas y mejoras en la legislación vigente de impren
ta, vengo en decretar lo siguiente. 

Articulo 1.* Quedan derogados los artículos 7.°, 
8.°, 9.*, 16, 42, 45, 46, 47, 59, 60, 62 y siguientes 
hasta el 85 inclusive, 91 y 116 de mi real decreto 
de 2 de abril de 1852, y se sustituyen con los si-
guien tes: 

Art. 2 / Antes de procederse á la espendicion de 
cualquier impreso se entregará un ejemplar al gober
nador civil ó al alcalde, si aquel no residiese en el 
pueblo donde se haga la publicación, y otro al fiscal 
de imprenta. Si la publicación fuese de los que con 

arreglo al presente decreto necesitan editor respon
sable, este deberá firmar de su propia mano ambos 
ejemplares. 

Art. 3.* ' El gobierno y los gobernadores en su ca
so podrán suspender la venta ó distribución de los 
impresas ó periódicos cuya circulación comprometa á 
su juicio Ja# tranquilidad pública 6 ofendan gravemen-

. ta lamoraji haciendo que se depositen los ejemplares 
cxistípiln^en lugar seguro-, pero en tal caso deberá 
ser denunciado el escrito dentro de las 24 horas si
guientes al acto de la suspensión, y sometido á la ca-

ibuna) competente sa e l j n ^ r e v e 
ii 

m ^ e » l # v t # * 
la detención de un periódico Ó impreso, verificada 
antes de su distribución, el editor ó la persona res
ponsable solicitare que 110 se denuncie ante el tribu
nal competente, no se llevará acabo la denuncia, sin 

detenido. 
Art. 5 ° Se podrán detener sin denunciar por 

no hallarse comprendidos en el art: 2.° de la Cons
titución: _ 

1 0 Los periódicos ó impresos que depriman la 
dignidad de la persona del Rey ó dé su Real fa
milia*,; fj Q 

2. ° Los que ataquen la Religión ó el sagrado ca
rácter de sus ministros. 

3. * Los qoe ofendan la moral ó las buenas cos
tumbres. 

4. ° Los que aun sin designar personas y cometer 
injuria ni calumnia, den á luz, á no conceder su per
miso el interesado, hechos relativos á la vida privada 
y de todo punto estranos á los intereses y negocios 
públicos. 

Art . 6.a Para ser editor responsable de un perió
dico se requiere. 

1 .* Haber cumplido 25 años. 
2. * Tener un año cumplido de vecindad con casa 

abierta en el, pueblo donde se publica, ó ha de publi
carse el periódico. 

3. ° Estar en ejercicio de (os derechos civiles. 
4. ° No estar inhabilitado ni suspenso eo el. de los 

derechos políticos que le correspondan. 
5. * Pagar anualmente 1000 rs. de contribución 

directa en Madrid; 800 en Rarcelona, Cádiz, Coruña, 
Granada, Málaga, Sevilla, Valencia y Zaragoza, y 300 
en los damas pueblos. 
. 6 / Acreditar haber estado satisfaciendo esta con
tribución con un año de antelación. (Se concluirá.) 

Casa nacional de moneda de Madrid. 

Núm. 639. 
No habiendo merecido la aprobación de la Diréc-



ciorr gcticrn! de fábricas de efectos estancadoscasas 
de moneda y minas, la subasta celebrada en esta casa 
el dia 22 de diciembre último para el abasto del acei
te necesario en el presente año do 1853, esta super
intendencia ; en virtud de autorización de dicha Di
rección ha señalado el dia 4 de febrero próximo á las 
doce de su mañana para la nueva subasta en público 
remate de cien arrobas de dicho articulo. 

tQÚ El aceítense lomará en los tiempos y cantidades 
que convengan- preste a viso ) cóW 'cuatro dias de a n^ 
licipación qué Sé pasará Mal rematante, espresando la 
cantidad que ha de entregar, y abonándole en el acto 
el importe de lo que se reciba al precio estipulado. 

El* aceite será'conducido y almacenado por cuen
ta def cVntratista eo la casa de monada. > 

La subasta se verificará en los términos preveni -
nidosten el (Real decreto de 27 de febrero último é 
instrucción de 15 tle setiembre del mismo en la casa 
de moneda de esta corte y anteel Sr. superintenden
te de la misma. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, desechándose si esceden de .61 rs. arroba caste
llana, fijado por dicha Dirección general, si no se ha
llan» tvtt arregló* al adjunto modelo , Ó si contienen 
cláusulas' cótfórfonale». * ^ é néf&oqmn 

Si el contratista faltare á alguna de las condicio
nes estipuladas, responderá con su garantía é indem
nizaciones de que trata el articulo 10 del Real decre
to de 27 de febrero de dos perj u ic ios que irrogare. 

' l f l Kiv^feÉW de'presentarstí dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá por diez; mínutós licitación verbal» 
entre los que hubiesen causado el empate solamente, 
y trascurrido el término señalado se adjudicará ai me
jor 1 postee; MOI 

Las personas quo quieran tomar parte en la licita
ción, acreditarán haber depositado en la tesorería de la 
casa de la moneda el 10 por 100 de la cantidad que se 
subasta.al precio máximun señalado anteriormente, ó 
su equivalencia ¡en títulos del 3 por »100 al cambio 
corriente : estos valores serán devueltos á los licita
d les 1 concluí do que sea el :femafé,,i pasándola la caja 
gañera! <de depósitos las dé aquél á quien se hubiese 
adjudicado hasta qué acredite haber cumplido su con
trato. ^ 

Serán de cuéntaleI rematante les gastos de escri
tura, toma de razón y demás que pudiera ocurrir. 

No producirá efecto el remate hasta que recaiga 
la superior aprobación. 

Modela que se cita. 

nata?- M nr* ! ¿ c i l < ^ * < i enterado del 
pliego publicado en- * se tompromala á en-
tregar y almacenar cían arrobas de aceite de superior 
calidad con estricta sujeción á los requisitos y condi-

I 

cibnés- ¡idblicndas en t\ referido phVgo, por el jirecío 
do por cada arroba. 

•"'Fccíia y firma del'proponen te. -
Madrid 3 de enero de 1353.—José Antonio Eche-

ñique. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
. i ¿71 . JÍ u f 
Núm. 640 

uli • n « .ni 
: En Virtud de lo disjiúésto por resolución supc-
rior de fecha 15 de diciembre esta dirección general 
hdseñarádd'él dia 10 í c febrero próximo, á las doce en 
puntó de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de Albaladejito, si
tuado en la1 carretera de Tarancon á Cuenca, por tiem
po de dos años y cantidad menor admisible de 17,125 
rs, Vi).' anuales en que se ha hecho proposición. 

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de mano de 1852, en es
tá corte ante la dirección general de obras públicas, 
situada en el Ideal que ocupa el ministerio de Fomen
to, y en Cuenca ante el Sr. Gobernador déla provin
cia.: bailándose en ambos puntos de manifiesto' para 
conocimiento del púWícó el arancel, pliego de condi
ciones y demás reales ordénes vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será la cuar
ta parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Instruc
ción i -

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones ¡guales se celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta, en los términos 
-prescritos por la citada Instrucción. La primer mejo
ra admisible para las proposiciones que se hagan en 
pliegos cerrados será la del medio diezmo, la primera 
de las que se hicieren para la licitación abierta, Si tu
viere lugar, será también la del medio diezmo por lo 
menos, pudiendo ser las demás á voluntad de los un
tadores, no bajando de cien reales cada una. 

Madrid 7 de enero de 1853.—El Director gene
ral de obras públicas, José de He zeta. 

sb iicvli üfi!¿ '/* * ••• *o? 

Modelo de proposición. 

D. N . N . ^ vecino de enterado 
del anuncio publicado con lecha de 7 de enero de 
1853, y de las condiciones y requisitos que sé exijen 
para ta adjudicación en pública subasfIr del arriendo 
por dos años del portazgo de Albaladejito, se compro
mete á tomar k su cargo dicho arriendo, con estríela 
sujeción á los espresados requisitos y condiciones. 



(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado.) • . . 0«, 

Fecha i firma del propon*!* 

Providencias judiciales. 

Núm. 611. 

D. Melchor Bermejo, juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Colmenar viejo, de que e| 
infrascrito escribano da fe. 

Por el presente, cito y emplazo á Bernardo Ro
dríguez, sortero, cantero, natural de Orense, reciño 
de More i ras, para que dentro del término de treinta 
dias contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en mi 
juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por falsedad en una, declaración, pues 
pasado sin verificarlo se le declarará contumaz y re
belde, ¡ocurso en las penas de la ley, le parará el per* 
juicio que haya lugar, y se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las sucesivas di l i 
gencias con los estrados del tribunal. 

Colmenar Viejo 9 de enero de 1853.—Melchor 
Bermejo.—Por mandado de S. S., Alfonso Rozalen. 

Núm. 038. 

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor juez de primera instancia de las afueras de Madrid 
se cita y llaman á cuantos acreedores y personas se 
crean con derecho á bienes relictos por fallecimiento 
de Francisco Moya, vecino que fue de Carabanchel al
to, para que en el término de nueve dias, que por se
gundo se les señala, acudan á deducirlo en forma an
te el citado juzgado y por la escribanía de don Luis 
Hernández. 

Dado en Chamberí y enero 5 de 1853.—Miguel 
Joven de Salas. 

Licenciado don Patricio González, secretario ho
norario de S. M . , y juez de primera instancia de este 
partido. 

Hago saber por medio del presente anuncio, queá 
instancia de los síndicos del concurso voluntario de 
bienes de doña Eusebia Sancho y su' hijo don Juan 
López Santa María, vecinos de Valdemoro, se va á 
celebrar el dia 29 de enero próximo y hora de las diez 
de su mañana, junta general de aeradores, para dar
les á estos cuenta de los trabajos que los enunciados 
síndicos han ejecutado en virtud de su cometido. Lo 
que mando insertar en este periódico para que llegue 
á noticia de los interesados en el citado concurso. 

I Getaíe 31 de diciembre de 1 $52.—Patricio Gon 
z*lez.—Por su mandado, Juan González Ga zorla. 

PARTE NO OFICIAL 
f ANUNCIOS. 

Se halla concluido y de manifiesto al público por 
término de seis dias el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la villa de Villar del Olmo, pa
ra el año de 1853. 

I I* • 

Kl repartimiento de la contribución de inmuebles 
cultivo y gadadería, correspondiente al presente año, 
de la villa de Fuente el Saz de Jarama, se halla con
cluido y de manifiesto en la secretaría de ayuntamien
to por espacio de cuatro días, contados desde boy, y 
pasado dicho término no se oirá faclamación alguna, 
parando el perjuicio que haya lugar. 

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ganade
ría de la villa de Colmenar de Oreja para 1853 se ha
lla espuesto al público por término de seis dias, que 
empezaran á correr desde la fecha de este anuncio. 
pbfbnooai:! ou cu „V:, 9%¿UA r.hW^Uo* h ir: -

— — — 

En la villa de Fuencarral se halla concluido el re
partimiento déla contribución do inmuebles, cultivo 
y ganadería para el corriente año; los contribuyentes 
que gusten enterarse de las cuotas que les han corres
pondido, pueden verificarlo en el término de cuatro 
días, en que se hallará de manifiesto en la casa con
sistorial , pasados los cuales no se admitirá ninguna 
reclamación, y se remitirá con los documentos preve
nidos á la superioridad para su aprobación. 

Los representantes de los pueblos que componen 
el cantón de Las Rozas, han acordado contratar el 
servicio de bagajes del mismo, por lo respectivo al 
presente año, bajo el tipo de 20,000 rs. y condiciones 
que se tendrán de manifiesto en el acto del remate, 
que se verificará en la casa consistorial de dicho Las 
Rozas el dia 19 del corriente mes y hora de las diez 
de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licitadores'. 

MERCADO PUBLICO DE G R A N O S . 
ALnOüOIGA DK HADUID. 

Precio* en el mercado de hoy. 
Trigo de 30 á 36 
Cebada de 15 1|2 á 16 1|2 
Algarrobas... de á 20 
Madrid 13 de enero de 1852. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


